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ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

1. Introducción

De conformidad con la ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina
el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas se entiende por atención a la diversidad el
conjunto de actuaciones y medidas educativas que garantizan la mejor respuesta a las
necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo,
ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios.

Con objeto de hacer efectivos los principios de educación inclusiva y accesibilidad
universal sobre los que se organiza el currículo de Educación Secundaria Obligatoria, los centros
docentes desarrollarán las medidas de atención a la diversidad, tanto organizativas como
curriculares que les permitan, en el ejercicio de su autonomía, una organización flexible de las
enseñanzas y una atención personalizada del alumnado.

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad son los siguientes:

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las
personas como parte de la diversidad y la condición humana.

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando
respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual,
social, emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y
académico del mismo.

c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado que
permita adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas de
atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten
las necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones educativas concretas del
alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de Educación Secundaria
Obligatoria y no podrán suponer una discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos
elementos curriculares.

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación
en la etapa. El marco indicado para el tratamiento del alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, mediante la utilización
de las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas facilitadoras para la
individualización de la enseñanza, asegurándose la accesibilidad universal y el diseño para todos
y todas, así como la coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda al
alumnado y, en su caso, de los departamentos de orientación.

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de
oportunidades, ya que esta solo se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende el
máximo posible y desarrolla todas sus potencialidades.

Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, según lo
recogido en el proyecto educativo del centro, recibirán la información y asesoramiento necesarios
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respecto a las características y necesidades del alumnado, así como de las medidas a adoptar
para su adecuada atención.

2. Medidas generales de atención a la diversidad.

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones
de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la
promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de
recursos tanto personales como materiales con un enfoque global. Dado que todo el alumnado a
lo largo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria puede presentar necesidades
educativas, transitorias o permanentes, los centros deben establecer diferentes medidas
generales de atención a la diversidad para su alumnado, que podrán ser utilizadas en cualquier
momento de la etapa. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en
competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias
organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y
competencias clave de la etapa.

Entre las medidas generales de atención a la diversidad se encuentran:
a) Integración de materias en ámbitos de conocimiento.
b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula,

preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase
curricular.

c) Desdoblamientos de grupos en las materias de carácter instrumental.
d) Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. Esta

medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, deberá facilitar la inclusión del mismo en su
grupo ordinario y, en ningún caso, supondrá discriminación para el alumnado necesitado de
apoyo.

e) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones
en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje.

f) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos,
tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.
g) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección
temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.

h) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del
abandono escolar temprano.

i) Oferta de materias específicas.
j) Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración

autonómica.
3. Programas de atención a la diversidad

El Departamento de Lengua castellana y literatura en el contexto de la evaluación
continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado podrá en marcha los
programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento
del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los
aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo. Asimismo,
podremos establecer programas de profundización para el alumnado especialmente motivado
para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales.

Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le
apliquen dichos programas.
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a) Programas de refuerzo del aprendizaje.

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los
aprendizajes de la materia de Lengua castellana y Literatura y seguir con aprovechamiento las
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se
encuentre en alguna de las situaciones siguientes:

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/

ámbitos del curso anterior.
c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de

orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su
inclusión.

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en
coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a
lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. Dichos programas se
desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de refuerzo.

d) Programa de profundización

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de
aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente
motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades
intelectuales. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo
ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de
actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que
estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. El profesorado que lleve a cabo los
programas de profundización, en coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el
resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del
alumnado. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias
objeto de enriquecimiento.

Según lo establecido en el proyecto educativo, el tutor o la tutora y el equipo docente en la
correspondiente sesión de evaluación del curso anterior, con la colaboración, en su caso, del
departamento de orientación, efectuarán la propuesta y resolución de incorporación a los
programas de atención a la diversidad, que será comunicada a los padres, madres o personas
que ejerzan la tutela legal del alumnado a través del consejo orientador. Asimismo, podrá
incorporarse a los programas de atención a la diversidad el alumnado que sea propuesto por el
equipo docente una vez analizados los resultados de la evaluación inicial, o dentro de los
procesos de evaluación continua.
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e)  Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento

Los centros docentes organizarán los programas de mejora del aprendizaje y del
rendimiento a partir del segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria para el alumnado que
lo precise, con la finalidad de que puedan cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y obtener el
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

3. Medidas específicas de atención a la diversidad

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y
modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones
dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas
de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales
de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas específicas será recogida en el
informe de evaluación psicopedagógica. El alumnado que presente necesidades específicas de
apoyo educativo puede requerir en algún momento de su escolaridad alguna medida específica de
atención a la diversidad, que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se
pueda ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter ordinario.

Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden implicar,
entre otras, la modificación significativa de los elementos del currículo para su adecuación
a las necesidades del alumnado, la intervención educativa impartida por profesorado
especialista y personal complementario, o la escolarización en modalidades diferentes a
la ordinaria.
Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran:
a) El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o

Audición y Lenguaje, personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, se
podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de intervención especializada, siempre
que dicha intervención no pueda realizarse en ella y esté convenientemente justificada.
b) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con
necesidades educativas especiales.
c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al

alumnado con necesidades educativas especiales. La evaluación continua y la promoción
tomarán como referencia los elementos fijados en ellas.

d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo.
e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades
intelectuales.
f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de
convalecencia domiciliaria.

Programas de adaptación curricular.
La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se regirá

por los principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y
personalización de la enseñanza. Las adaptaciones curriculares se realizarán para el
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y requerirán una evaluación
psicopedagógica previa. Las adaptaciones curriculares podrán contar con apoyo
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educativo, preferentemente dentro del grupo clase y, en aquellos casos en que se
requiera, fuera del mismo, de acuerdo con los recursos humanos asignados al centro. La
organización de estos apoyos quedará reflejada en el proyecto educativo del centro.


